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S U M A R I O

Parte oficial

Mimsterio de Grada y Justicia^
%,ey relativa a la 'tenencia de armas, 
'-  cortas de fuego.— Páginu 548i,

.  ̂  ̂ ' ■ 
Ministerio de Hadenda.

T .e if  concediendo a doña María de 'la 
Visitación de dove Torrado, viudxi 
del que fue  Gobernador civil de 

dyizcaya, D. Fernando González lie- 
fgueral y  Alvarez Arenas^ la yensión  
dde 12.5-00 pesetas,— Página 546. 

t0lra ídem al vigenie presupuesto del 
fMinisterio de ^Gracia y Justicia un 

tcrédito extraordánario 'para satisfa
ced'obligaciones pe it¿licn¿ es de pago. 

"^Táginas 546 0 / 547. 
iü tra  ídem id. del Ministerio de Ins- 

trucción pública y  ‘Bellas Artes u\ 
-crédito extraordinario pora Satisfa- 

\ cer dietas a Jueces de Tribunales^ 
ioposicion.es a Cátedras. —: Pági- 

,547.
considerando coynprendidos en los 

beneficios que otorga la de 20 de 
'Mergo de 1920 a los padres pobres 
"de los fiincionarios de los Cuerpos■ 
'de Vigilancia y  Seguridad que ha~{ 
■fyar^cdlecído en las 'circunstancias 
'determinadas en la expresada ley, 

"■'á partir de 1.® de Edero del 'año ac- 
'duatí, sin haber dejado viudas m  

/^huérfanas.— Página 547.
'Otra exceiMuando de prescripción o 

.caducidad clurantc el - pUizo do dos 
icíños Tos intereses 'de ¡a Deuda pú-' 
Mica del Estado, de las Diputacio
nes i f -de los A yuntam ientos-— 

P g in a U l .   ̂ V"'”*
Vfrd' prorrogarpio por t>

sea hasta eZ 22 do Abril de 1924, la 
facultad de cbnocder rebajas 'supe
riores al 20 por LOO d£ los dere- 
ehos determinados^ en la Tarifa 2 .*

í del Arancel de 12 de Febrero de
I 1922 a los países con los que se
I concierte Convenios comerciales.^^

Página 547.
Otra deeiarcüulo Ubre de todo yasto la 

merced de Tlíulo del Reino que 
con la denPmincición de Marqués d'B* 
González Tablas se concedió a doña 
María del Carmen 'Cejmi, viuda de 
Gonzákz Tablas,^ por Real decreto 
de 20 de Junio ú ltim o .^—i Pági
nas 547 y  548,

Otra relativa a la construcción de 
trozos de carreteras.— Página 548. 

Otra concedicrkio al vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Estado un crdtlito extraordinario 
con destino a saiisfacer los gastos 
de repatriación de españoles resi
dentes en Cuba y los Estados Uni
dos del Norte de América— PágU  
7ia 548. '

Otra ídem ail dctiial presupuestó de 
gastos de los Departamento niinKi- 
teriales, para el pago de las oblig:a- 
'cioncs detalladas en la relación que 
se publica, los créditos cxtraorlXt- 
riarios que se nieíicíonan.---. Pági
nas y  549. ,;

esídencia del Consejo de Mínistfog
al 'decreto admitiendo la renuncia 
ue del cargo de Cofsejero de E s

tado ha presentado 73. José Gómez 
Acebo y Cortina, Marqué's de Cov- 

: tina.— Página 549.
Otro 7iorn,brando Consejero de Estado 

a D. Mariano Ordóñcz García.—P á 
gina 549.

f Ministerio de Gracia y Jastkfao '
Pical deercío disponiendo que por aho

ra sólo se aplicará a las providicias 
de Barcelona, Vizcaya, Valencia y  
Zaragoza lo dispuesto en el articu
lo 5.’' de la ley de 26 Jidio de 1923, 
acerca de la ten encía y uso de ar~

P mas.— Página 549. . ^
Otero nr o moviendo. a la dujnidad de

Deán, primera Silla Post Pontifi-- 
calem, de la Santa Iglesia Catedral 

\ de ürgel, al Presbítero Doctor doré 
José Vidal y  Cañe lias.—̂ Página 549 o 

Otro ídem a la dignidad de Arceáiündfj 
• vacante en la Santa Iglesia C<aiedral > 

de Barcelona, al Presbítero Doctoi^^ 
D. Jaime Brugueras y Bas.—-Píí^h' 
ñas 549 y  550.

Otro ídem a la dignidad de Chantre,' 
vacante en la Sarda Iglesia P riora l. 
de Ciudad Rópl, al Presbítero Licena- 
ciado D. Alfonso Pedrero y García 
Noblejas.— Página 550.

Otro ídem a la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Metropolitana de 
Valladolid, al Presbítero D. Aíigel 
Torrealba Lope.— Página 550, • <

Otro noijibrando para la Canonjía va-; 
cante en la Santa Iglesia Caíedral,, 
que ha de reducirse a Colegiata, d i 

Solsona, a D. Luis Coramina Ballet A, 
hó.— Página 550. '}

Otro iridullando a Pablo Ararlas 'úiá 
ner del resto de la pena cjue le fu i-  
im puesta y  que le falta por cmn^ 
pÁír, por la Audiencia, de 
por el delito cíe disparo.—  Ptígi-: 
na 550.

Otro ídem a Antonio Gosálvcz Bcrm-c^. 
jo de la tercera parte de la pena 
que le fuá impuesta por la Asedien-, 
d a  de Barcelona por el delito de;; 
estafa.— Páginas 550' y 551. -3 :̂^

Otro ídem a Cristóbal Yuste Becerra 
del resto de la pena que le falta por 
cumplir y  que le fue' impuesta por*' 
la AudievJia de Cádiz por delito de 
le si oncs.—Póigin a 5 o I ,

Otro conmutando por destierro el res-' 
i o de la pena que le falta por cuvi- 
plir a Miguel Boned C'uhevñ. im^-, . 
puesta por la Audiencia de Zaragn^ 
za por delito de disparo y  lesioues» ■ 
Página 551. .Ov,

Oiro idern por la de veinte años (br 
'Cadena temporal la pena de cadena 
perpetua impuesta a Blas Oizq Pa~ 
gués por la Audiencia de Paxríplo Xa 
por el doLUo de parricidio.—I\b¡i- 
na 55(
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huhdltmdo a Pedro Cuadrillero de 

la pena que le ftié impuesta por la 
Audiencia de Valladolid por delito 
de estafa.— Págírta 55i.

Otro ídem a Miguel Pérez BaiTallo de 
la tercero, parte de la pena que le 
fu é  im puesta por la Audiencia de 
Úviedo por hom fddio,— Página 551* 

Otro conmutaM o por áestieiro el res
to de la pena que le falta por cwm-

plir a Manuel Joaquín Pórtela Fer
nández, impuesto, por la Audiencia 
de Bilbao por deMtd ,de disparo? aj 
lesiones q7^oes,r---P ¿trinas 551 y  
•5>rí3.

Ministerio de Hacienda#
Be al decreto 

cera del
'o la parte ter- 

.3." del de 12 de

Gaceta de M adrid.-N úm , '■¿i’f, 
— 1-  ^

Febrero de Í92t2, que cordíinuahd 
subsistente después de la 'ínodifica-^ 
món establecida por el de 11 de 
Abril del mi^mo año*— Pdgian 552#

A.NEXO í — S u b a s t a s . — - A d m in is t r a -̂  
CIÓN PR0MNCIAU. —  A d MINí STRACIÓN 
m u n ic ipa l .— A n u n c io s  o fic ia les , w "

A n ex o  2.^— -Ed ic to s . —  Cu a d r o s  e st a -? 
DÍSTICOSo

PARTE OFICIAL

P H E S n i H  1 1  C iH lM  

Bi i r a s  . .

>S. M. el R e y  Don Aífoaso XIII  
t q ,  D .  f . ) ,  S. M. la R ein a  Doña Victoiia 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asiii- 

’ m s  e Infantes y demás personas de 
^3a Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su im portante salud.

IJSY:

Don A l f o n s o  XíTI, por la  gracia de 
I>i'Gs y la  Gonsititueión, Rey de E s
paña:

A todos los qne la p rescnk . vieren v 
eríiendieren, sañed :

■Que las Cortes han decretado y Nos 
Sancionado lo sigu ien te:
. Articulo i;'’ El Rcvar sin  licencia 
Irm as enrtas de fuego fuera  del do- 
imicilio so considerará delito y  se cas
tigará  eon la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor a un año de 
prisión corroceional, que se aplicara 
con arreglo al prudente arhitrio  de los 
3:^ibimaíies.
; Articulo 2.** Los procesos incoados 
]por este delito se iransm itirán  en la 
iforma que prescribe el titulo tercero 
Bel libro cuarto do la ley de E n ju i- 
eiamiento criminal.
i"- Artieuilo B.*" El J m z  Instructor, te
niendo m  cuenta las. circunstancias 
,^ue concurran en el hecho y oondi- 
.piones personales del procesado, acor
dará, respecto a la libertad previsio- 
,nal o prisión prnA'cntiva del inisnio, 
to  que estime nn^  conveniente para 
el interés público.'^
I  JArtícuIo 4.° A los sen lene lados con 
^ re g to  a esta ley les serán api i cabios 
ios beneftcio.s de la condena cnn- 
•fiieional,. eon arreglo al prudoatc a i-  
>bitrio de los It*ihunalos de Justicia. 

^>^Artíoulo 5.® La preseiiío ley suio se 
triplicará en la  parte del territorio  que 

jOcsbierno pop pccrcto, dei que

dará cuenta a las Cortes en la p rim e-' 
ra sesión que celebren.

Artículo 6.*" Acordada la aplicación 
de esía ley conforme a lo dispuesto en 
01 artíoulo anteidor, su rtirá  efecto a 
los cinco días do publicarse en la Ga
ceta DE Ma d r id  el Real decreto en aue 
así se disponga. . . .

Las licencias de uso de arm as con
cedidas en el territo rio  en que la ley 
rij-a deberán pTesenlarse a la revisión, 
bajo pena de caducidad, ante el Gober
nador civil de la .provincia, el que, 
para ratifícarlas, así como para hacer 
nuevas concesiones, precisará oir los 
informes de la Guardia civil y  de la 
Jefa tu ra  de Policía.

liOS individuos del Ejército, de la 
Armada y de los Cuerpos del Estado 
se Bomeíerán para estos efectos de 
conocsiones y  de revisiones de licen
cias a las Auíoridades que ríe termina 
el ;artículo 7.® del Real decreto de 15 
de Septiembre de' 1920.

Para  que sean validas las licencias 
de uso de armas ratifícadas, o nueva
mente concedidas, será neeesaiúo que, 
en relación detallada, se publiquen en 
el Boletín  D/rc%i de la  provincia.

Los que se eonsidercaí perjudicados 
por las Tesulucisones del Gobernador 
ci vil, en cualquier sen ( ido qu e ellas 
sean, podrán interponer conira las 
mismas recurso de alzada ante .el Mi
nistro  de la Gobernación.

Ai‘tícuiü adicional i."' Eil plazo de 
duración de esta ley no podra exceder 
de dos años.

Artículo adicional 2.° Quedan, de
rogadas las disposiciones que so opon
gan a lo establecido en la presente ley. 

Por tanto::
Aíandamos a todos los dbdbunailes, 

Justicias, Gobernadores y demás Au
toridades, :asi civiles como m ilitares 
y edesiásiicas, ríe cualquier clase y 
dignidad, que giiaj^den y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presente ley 
0]i todas sus parles.

Dado en *̂ ruu:u". :<■" a dos de Agosto 
do mil nrrv^'ooudo'^ \eijdÍlré.-\

YO EL :REY

El MiiUslro de Gracia y Jurdky'a,,

A n t o n io  L ó p e z  M’u A o z .

r a S B S  R  M í

LEYES
D o n  ALFeN so XIII, por la gracia. 4le 

Dios y la €oiis=titución, Rey de España:;
(A tudos tos que la  presente vieron y, 

entendieren, sabed: 
iQue las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:
Artículo único. Be concede a dofíai 

María de la AisRaeión Re Jove Torran  
do, YÍw^M del que fué Gobernador ci^ 
vil de Yizcaya, D. Fernanda Gonzálei 
Regueral y Alvares Areiias, nal entrad 
conseive su actuai estado, la pensión 
de 12.500 peseta.s, igual al sueldo que 
disfrutó el causante. Casoyde fallecep 
o contraer nuevas nupcias, sucederá a' 
la viuda en el goce de la pensión la  
huérfana doña Luisa González Regue-í 
ral de Jove, en tanto se mantenga en  
su actual estado civil.

Por tantO':
Mandamos a todos los Tribunales, 

Ju stic ia s , Jefes, G obernadores y de
más A utoridades, así civiles com o 
m ilitares y ecJesiásíicas, de cu a l
qu ier ciase y dignidad, que g u a r-  
dem y hagan  gu ard ar, cum plir y eje», 
c u ta r  la prcsernte ley en todas sus 
partes . ' ,

Dado en Santander a dos de Ago.sti> 
de mil novecientos vcintiti'és:.

YiO EL REY

El Mimstro de Iiaciei)Qa,

Mig u el  Y il l a n u e v a  y  G óm ez.

D o n  A l f o n so  X H í , p o r  la  g r a c ia  
de Dios y la  Constitución, Rey d e  
España:

A todo.s los que la presente viereni 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y  No-s 
sancionado lo sigu ien te :

Artículo 1.'̂  Se concede al vigente 
presupuesto del Ministerio de Gracia 
y Justic ia  un crédito cxraórdm ario 
pare satisfacer obligaciones pendien
tes de pago por sum inistro de víve
res a las Prisiones €ontralés mi 

.ojercício de 1920-1931, por la. can tir 
dad de 82.615,40 pesetas, 

i Ariiculo El im porte del ante-_
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tíi^ho ci’ééifco extraoptíiaa^io se ap li- 
0a tó  ^  mil? eapftuil^ adMom!^ ée  la: 
FegfpeGtH'a Seeéién deí preiSupTies^íe, y 
se eii'brirá en Ja forma detenninadai 
p er el artíe:iIo 41 do ja vig^ente ley 
do Admdinistraeidn y Conta-bilidad de 
la  Eacienda públloaí.

E or fanfo: -
7 IMandamos a todes Tos Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
Biás Autoridades, -aisí civiles como m i- 
3ftares y  eelesiástiras, de cualquier 
é te e  y  dignidad, que guarden y hagan 
giiardar, cum plir y e jecu tar la p re
sente Ley en todas sus partcb\

; Dado en Santander a dos de Agosto . 
de mil novecientos yeiniitrés.

YO EL REY '* 
El Ministro üe Hacl«íncta,

Miguel ViLLANUEVA y  G ómez.

Don â LFONSO por ia gracia
de Dios y la  Gonstitiioión, B,ey de 
'España;
7v A todos los que la presento vieren 
,y entendieren, sabed:

Quo las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:
Y: Artículo i.® ñSe concede al vigento 
presupuesto del 'Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes un crédito 
oxtraordinario por la Gantidad de pe
setas 51.17S,’8d, para  satisfacer dietas 
a Jueces de Tribunales de oposiciones 
a Cátedras, gastos de viaje, m aterial 
y  personal auxiliar: de estos Tribu-, 
■nales, correspondientes al ejercicio do 
Í9M -22, . •'

Artículo 2.® El im porte del refe
rido créílito extraordinario se aplica
rá  a un  capíitulo adicional de la sec
ción 7,^ del vigente presupuesifo de 
gastos, y se cubrirá  en la form a de
term inada por el artículo 41 de la ley 
de Admini'stiración y Contabilidad de 
la Hacienda públida.

% Tor tanto:
Y IMandamos a todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, ®)si civiles como mi-: 
liitiares y eclesiásticas, de cualquier 
c to e  y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la pre-'. 
'Sente ley en todas sus p a rte s .

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos yeintitrés.

. y o  EL REY .
El Myjístro de Hacieticla,

M ig ü éíJ T il t a n u e v a  y  GÓMFa. ■

A 'todos los que Ja presen te  yie-% 
re n  y entendieren, sab ed :

Que las Cortes h an  decretado y 
Nos- saneioiiado lo si<guiente: 

A rtícu lo  único. Se considerarán  
com prendidos en los beneficios que 
o torga la  ley de 20 de Mayo de 1920 
los pad res pobres de los fu n c io n a
rios de los GuerippS' dé V igilancia y 
Seguridad que h ay an  fallecido en 
las c ircunstancias d e term inadas en 
la expresada Jey, a p a r t i r  de I.'’ de 
E nero  del año actual^ sin h ab er de
jado  viudas ni huérfanos.

Por taniO': ., .; <
iMandamos a todO'S los Tribunales, 

Ju stic ia s , Jefes, .G obernadores y  d e 
más A utoridades, así cívile,s como 
m M i t a res y e cl e s í á s t ic as, d é cu al -  
q u ier cilase y dignidad, que g u a r 
den y hagan  g u ard ar, cum plir y e je 
c u ta r  la presente- -ley en todas sus 
partes.

Dado en S an tander a dos dé Agos
to de m ij novecientos vein titrés.

YO EL REY ;
El Ministro J^acienda,

M ig u e l  ■ V il l a n u e v a  t  G ó m e z .

D on  A l f o n s o  XIII, por la gracia de 
Dios y Ja Gonstriución, Rey de 'E s
p añ a  :

A todos los que la p resen te  vie-^ 
ren  y entendieren, sabed:

Que las Gortes h an  iQlecretado y 
Nos saneionado lo sigu ien te:

A rtículo i,® Be excep túan  de 
p rescripción  o caducidad d u ran te  ei 
plazo de dos años los in te reses de 
la  D euda pública  del Estado, de las 
Diiputaciones y de los Ayuntam ientos: 
vf^^cidos desde el año- de 1914 a l 
de 1918, am bos inclusivé, devenga-  
dos p o r los títu lo s pertenecien tes á 
súbditos ex tran je ro s  dom iciliados 
en liOñ países h e ligeran tes y sus 11-  
mítrofefS, que no pudieron reclam ar 
él pago de los mismos, «por causa de 
la g u e rra , dentro  del té rm ino  légala 

A rtíeulo  2.® P a ra  u tiliz a r  la ex
p resada  éxceipeión,^ los  cupones h a 
b rán  de p resen tarse  al cobro d en tro  
deil plazo de dos años, a con ta r des-- 
de la fecha de la p resen te  ley, acom 
pañados de un  certiñcado  expedido 
PQr̂  la Autoridad competente y visa
do por el Cónsul de. España, en el cual 
conMa In nacionalidad: del prés^eh- 
tado r y ila causa que  im pidió la  
^ ^ '^ íy k c íó n  al cobro en tiem po h á„

3 o f  CaniGh ’Alfonso XIII, por la 'g rac ia  de
cW gl’ítnción, Hey_de- Es-. -Mandajuíos ,a .]'fodó^ lo t Tribúnalest

m ás Autoridades^ así civiles com o 
m ilita res y  eo ^síásficas , de ouaiU 
q u ie r cJase y  dignidad, que guar-» 
den y hagan  /guardar, cum plir y 
c u ta r  la presente ley en todas snj^ 
p artes.

Dado en Santander a dos de Agos? 
to de mil novecientos veintitré:5

. YO EL RElt: ^
El Ministro de Hacienda,

M ig u e l  V i l l a n u e v a  y  G ó m e z . ,

D o n  A l f o n s o  XXII, por Ja  gracia dê  
D ios y  la  Gonstitmción^ Rey de Es-^ 
p a ñ a :

A todos Jos que d a  presen te  v i e í  
ren  y entendieren, .sabed:

Que las Cortos han  dccretadq  yi 
Nos sancionado  lo sigu ien te :

Ariícuilo único. L a facu ltad  
conceder reb a jas  en algún caso ex-*: 
trao rd in a rio  superio res ai Y-U p o í ; 
100 de los derechos determ inados eiíl 
la 2 ,* ta r ifa  del A rancel de 12 d©7 
F eb rero  de 1922 a  loS' países coiíj 
los que  se concierte Gonvenios 
m erciales sobre la base  de la recH  
p ro c id ad  a rancéJaría  y  lim itad a  a l  
plajso de un año en el ú ltim o  p4 :^ 
rra fo  de la au to rización  p rim era  d a  
Ja ley dé 22 de Abril del año prAl] 
ximo. pasado, queda p ro rro g ad a  por5i 
| i n  año más, o sea h a s ta  el 22 dcjí 
A bril de 1924. P a ra  el concierto  
Convenios com erciales y de m u tu a-^  
Jidad de soi’yicios con los países hls-^ 
paño am ericanos, queda prorrogaijsíji 
d icha facu ltad  por tres años, o ses^j 
h a s ta  eil 22 de Abril de 19'2d.

P or tan to : ^
Mandamus a todos los Tribunale§£ 

Justic ias,, Jefes, G obernadores y  
m ás Autorida^des, as í civiles com d  
m ilita res y eclesiásticas, de cu a :^  
qu ier cílasc y dignidad, que g u a r^  
den y hagan  guai^dar, c.umiDlir 37 
c u ta r  la presenie ley en todas ,sua| 
p artes. - ■

Dado en San íandcr a dos de Agól*| 
to de m il novecientos' veintitrés..,.

 ̂ YO EL R E Y \

■ Mínbti-0 de T-Iacicnda, ^
MiGUISL AñLLVNUEVA Y GÓMEZ. \

Don AinroNso XIII, por lá gracia d® 
DiOiS y  la  Constitución, Rey d-e
paña:. ^ "....

;A todos los qué lá p resen te  vld-^ 
re n  y c iib ad ie ren , .sabed í ..... .

Que las GmHea h a n  d ecre ta¿% 'fÍ | 
Nos sanqioiiadp loq.siigui-chtc.: 

IírlícuÍQ....únicí3u,, &:.,di5cMra__
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de todo gasto  ila m erced de T ítu ío  
del Reino, qne con la denom inación 
do Marqués de González Tablas, se 
concedió a dona M aría del Carm en 
Cerní, v iuda de González Tablas, por 
Reail decreto de 20 de Junio  últim o.

Por tan to :
; ‘Mandambs a todos los Tribunales, 
Ju stic ia s , Jefes, G obernadores y de
m ás A utoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cuail- 
qu icr díase y dignidad, que g u a r
den y hagan  guardar, cum plir y e je . 
c u ta r  la presente ley en toda^ sus 
partes. ■ .

Dado en S an landcr a dos do Agos- 
 ̂ de mi,] novecienlos vein titrés,

r YO EL REY V
El Ministro de Hacienda,

M ig u e l V i l la n u e v a  y  G óm e¿.

■ D on A lfo nso  XIII, por la gracia de 
Dio-s y la  Constitución, Rey de Es
p añ a : ■ - - 'V:. i

A todos los que ¡la p resen te  v ie
ren  y entendieren, .sabed:

Que las Cortes h an  d ec re tad o  y 
Nos sancionado lo sigu ien te:

■ A rtículo único. A los efectO'S de'l 
-apartado A) dc‘l a rtícu lo  25 de la 
ley de P resupuestos deíl E stado, y 
para; ia  predación que h a  de seguir-. 
5-0 en la construcción de trozos de 
las ca rre teras  que .en la  ac tualidad  
tien en  ya alguno constru ido o en 
construcción, se considerará  que fa l
ta  un solo trozo p a ra  su co n stru c 
ción, no sódo a las ca rre te ras  a quie
nes fa'lte p a ra  quedar comipletamen- 
te term inadas, sino tam bién a aque
llas otras que con la construcción  
de un  nuevo trozo se llegue en su 
itinerario  a o tras ca rre te ra s  o c a m i. 
DOS vecinales' subvencionados po r el 
Estado y que se hallen  ya constru i
dos, pueblos de alguna im portancia , 
estaciones de fe rro carril, puertos 
hab ilitados p a ra  el tráfico, em bar
caderos constru idos o barcas p a ra  
paso de ríos. '■■■; ‘ u
■ ig u a l criterio  se ap licará  cuando, 

te rm inada  la  con.strucción de las 
c a rre te ra s  a das que falte  un  solo 
trozo, se deban constru ir aquellas a ’ 
las que fa.lten dos o más.

Por ta n to :
Mandamos a todos los Tribunales, 

Ju stic ia s , Jefes, G obernadores y de
m ás A utoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, do cua.D 
q ü ie r  . díase y d i^ id a d , que g u a r
den y hagan guafdar, cum plir y e je . 
cu ta r  la presento lê »' en todas sus 
Dartes.

Dado en .S an tander a dos de Agos
to de mil] novecientos vein titrés.

. Y;0 EL REY

El Ministro de Hnclendn,

M ig u e l  V i l la n u e v a  y  G óm ez.

- D on A lfo nso  XIIT, por la  g r a c ia  do  
Dios y la  C o n stitu c ió n , Rey de Es-
p an a :

A todos los que la  p resen te  v ie
ren  y entendieren, sabed:

Que las Cortes h an  decretado y 
Nos sancionado lo sigu ien te: 

A rtículo 1 .® Se concede al v igen 
te p resupuesto  de g as to s  del Minis
te rio  de Estado un crédito  ex tra 
ord inario  de 1.418.98'5,48 p ese tas  
c’on destino a sa tisfacer los gastos 
d'e rep a triac ió n  de españoles re s i
dentes en Cuba y en los E stados Uni
dos dell Norte de Am érica.

A r tí culo 2.® Eli im porte  del an-' 
tedichó crédito se ap lica rá  a un ca- 
ipítuio adicional ac tu a l p r e s u 
puesto de gastos de la sección 2 .* 
de los D epartam entos m inisteriales, 
y se c u b rirá  en la form a d e te rm i
nada por el artícu lo  41 de :1a ley de 
A dm inistración y íContabilidad de la  
H acienda pública.

Por tan to :
Mandamos a todos los Tribunales, 

Ju s tic ia s , Jefes, Gobernadores, y de
más A utoridades, así civiles com o 
m ilita res y eclesiásticas, de cual
qu ier clase y dignidad., que g u a r
den y hag an  gu ard ar, cum plir y eje^ 
cu ta r  la presente ley en todas m s  
partes. ■ • " i • ^

Dado en Santander a dos de Aigos- 
to de m il novecientos' ve in titrés.

YO  EL K ^ Y

E! Ministro de Hacienda, ' '
M ig u e l V i l la n u e v a  y  G óm e¿.

D o n  A lfo nso  XIII, por la gracia de 
Dios y la  .Constitución, Rey de E s- 
P'Oña: ' I - - 'd  - • • ü

A lioddiS los que la’ presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Gortes han decretado y Nos 
sancionado lo seguiente:

ArKículo i.° (Se co-nceden al actual 
presupuesto de gastos de los Depar-: 
tamentois' ministleria’les, para  el pago 
de las obligaeJiones detalladas en la  re-, 
lación que foinna parte  in ’fegrante de 
esta ley/ los créditos extraordinarios 
que se expresan a cdhífinuáición: pesie-: 
tas 18.2.3'9,09 al presujpiiesto de Gracia 
y Justicia; .124.277,52: pesetas ;al d.0 
ínsí.íruéjqióñ ípu Bcllias Aries'.

Pcseia:i. ,
; e s t a  f a c h a .

MINISrERIO DE GRACIA
justicia

Grédiilo extraordinario pa-. 
ra  el pago de la consig
nación del m aterial que . 
han dejado' de percib ir 
en el año 19:21-22 dos'
OfiC.iar.es de Sala del Tri-:
bunal Suprem a.............    ' S.394,40-

Idem id. para  el pagn de 
haberes deven.gadois y no  ̂
percibidos por varios 
funcilionarios do la Admi
nistración de. Justic ia  en
ojercictos an terio res  ̂ 8.158,36,

Idem id. con desTno al pa-; 
igo de dietas y gastos de 
locomoción devengados 
en el año* económico' de 
1920-21 por varios fivú- 
oionariois de la  carrerii 
judicial     ........{., V.. .7.686,33

J  18.239,09
^
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Artículoi 2.® MI impiorte de los 
ditos extraoirdinarios concedidos por eí 
arl^culo anteriiOr, que asciienden en 
jun to  a  142.516,61 pesetas, se aplicará 
a capítulos' adicionales de las respec-i. 
tivais iseccfiones del Presuípues'tO' de gasn 
tos, y se cubrirá en la forma de ten n is  
nada por el artícido 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Por tan to : :
Mandamos a  todos los Tribunales, f 

Justicias, Jefes, IGiobernadores y demá^ l 
Autoridades, así civiles como millita-i ^ 
res y eclcsiásticao, de cualquier clase t 
y dignidad, que guarden y hagan guar-s : 
dar, cumplir y ejecutar ia presente Ley 
en todas suS' pair'ieS'.

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil noveciento's veintitrés.

YO EL REY.
El Miülñtro de Hacienda»

M ig u e l V i l la n u e v a  y  GÓxMEZ,

pgelaoiérs de los cs’ád ltos extraord!'<« 
Eiarlos a  que  se r-efiere 1á ley do . í; 
n a rm s a  que se reRer©' ia dO:

m in is t êrto í )e  in s t r u c c i ó n  
PÚBLICA .Y b e l l a s  a r t e s

■Crédito; oxtrádrdinario pa-:
,ra enjugar e! déñciti de/ 
la  Eaculltad de Medicina 
de Zaragoza en el ¡sOiS-: 
tenim iento de sius elínD^ 
cas durante el períodd 
de 1917 a  ‘ 61>.341,6,i:

Idem tó. p a ra  e l pago de 
, thóhooTO®



no percibidos por ar- 
mTítoclois dci Servicio 
do Cons{.riiiCeio.nes civiiles: 

'desdo 19i4 a
Ídem  id. para satisfacer a  

iD. Nairciso* García Avo-  ̂
llano la  ^ra^-diricacidn por 
2'osidencia que le fue 
concedida por sentencia 
dd's Tribunal Supremo...

Idem id. para satisfacer a 
íD. Francisco Castro Pas
cual la gratificación pot 
residencia que le fué re -  
conocida por sentencia 
del T ribunal Suprem o...

RESUMEN

Pesetas.

36.219,24

500

2.216,67

124.277,52

Bíinistcrio de Gracia y Jus
ticia .................................... 18.239,09

M inisterio de Instrucción
pública ............................    124.277,52

Total. 142.516;6i

Madrid, 3 de Agosi^o de 1923.—Apro
bada por S. M.— Ê1 Ministro de Ha
cienda, MigTidl Villanueva, ..

)EL CC 
DE MINISTROS

REALES DEGRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

íiistros,
? Vengo en adm itir la renuncia que 
ílel cargo de Consejero de Estado Me 
}ia iprésentado D. José Gómez- Acebo 
y  Coníjina, Marqués de Cortina,
V (Dado en Santander a dos de Agosto 
Be mil novecieintos veintifíirés,

ALFONSO

m  Presidente del Consejo de Ministres^
i. M a n u e l G a rc ía  P r ie to ..

renuncia de D. José Gómez Acebo, 
Marqués de Gontina. u ■

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos vointtlirés.

ALFONSO

El P residente del Consejo de Ministros, •

„  ̂ (Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o ^

MDSSTEStO DE ff lD Q lD  J9 SÍI0 &

HEALÍiS DECRETOS .
Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 5.̂  de la ley de 26 de 
Julio  de 1923, esliaMecicndo nuevas 
sanciones para la tenencia y uso do 
armas y modificando algunas disposi-- 
ciones del Código penal vigente; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Mini'Síííro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  La citada ley sólo se 

aplicará por aliora en las provincias 
de Barcelona, Vizcayá, Valencia y Za
ragoza. , G

Artículo 2.® Del presento Decretoi 
se dará cuenta a las Cortes en la pri-t 
m era sesión que celebren.

Dado en Santander a dos de Agosto 
de mil novecientos yeintilirés. ^

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  Mu ñ o z .

iPé conforiAidád con lo dispuesto en 
lil párrafo  6.<> del artículo 5.® de ila ley 
p rgánioa del Consejo de Estfado, fe- 
0ha 5 de Abril de 1904,
V Vengo en nom brar Consejero de Es-. 
|ado para  el bienio de 1922-24 a don 
jMarliano Ordóñez’ García, como ex Mi-f 
j r i s ^  de Marina más antiguó de los 
Boj^l’rendidos en .la  lista  publicada en 
I ^ I^ E T A  DE M a u r i d  de 9 de Junio 
|ÍQ - Í% 2, en. la vacante producida por

' Vengo en p rom over a la dignidad 
d:e( Deán, primcira Silla Piost Ponti- 
ficalem, de la Santa Iglesia Catedral 
de Urge!, v acan te  p o r defunción  de 
D. Jo sé  G arren, al P re sb íte ro  Doc
to r  D. Jo sé  V idal y C añellas, Maes-: 
tre sc u e la  de la  m ism a ig lesia, que 
reúne las condiciones exigidas en 
los a rtícu lo s  4.® y 10 del Real de
creto  concordado de 20 de Abril de 
1903. ■ ^

Dado en S an tan d er a dos de Agos
to de m il novecien tos v e in titré s .

ALFONSO. :
El Ministro de Gracia y Justicia,

i; 'An d o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Méritos y  servicios de D, José' Vidal 
y Cañellas.

De 1877 a 1881 cursó on el Colegio 
do Caserras, sufeursal del SemíRario 
do SoLsona, los tros años de Latinidad, 
Y en el mismo Seminario el do Retó- 
i'ica Y Geografía.

De 1B81 a 1887 cursó eri oí Semi
nario de ^ ioh  tres años do Filosolí» 
y 'tres de -Sagrada Teolog-í''-,

......
Do 1887 al 88, cursó en el Semina

rio de Lérida el cuanl/o año do Sagra
da Teología.

De 1888 a 18!>3 cursó en el Semi
nario de Madrid los años quinto, 
to y séptimo do Sagrada Teol(^ía 
Dogmática, prim ero y segundo do ’ 
Teología Moral y prim ero y segundo 
do Derecho Canónico. ■ 7

En 28 de Octubre de 1890 recibió 
en el Seminario de Madrid el grado d-o 
Bachiller en Sagrada TeoloMa.  ̂ A

En 16 de Julio de 1892 recibió ett 
el Seminario do Toledo el do Bacbi-' 
Iler. N

En 18 del mismo mes y año, el de 
Licenciado, y en 21 de Agosto do Í895; 
el de Doctor en Derecho canóqico. ^

En 22 de AgosíiO do 1895 recibió* 
el grado de Licenciado en Sagradá 
Teología, y en 22 de Junio de 1897, 
el do Doctor en esta Facultad.

En 2 de Abril de 1892 recibió eb 
Presbiterado. u u G

En 20 del mismo mes y año, fuá 
nombrado, mediante c-lucurso, Cura 
párroco de San Pedro A póstol de Rib 
vate jada, del cual curato prekm tó re-' 
nuncia, que lo fué admitida en 8 de 
Mayo de 1893. - Pvv- - ,7
: .V-En 1.® de Abril de 1893 fué nom-
forado Mayoivlomo y D irector do Dis
ciplina del (Seminario de Msdfrid.

En 1.® de Octubre de 1893 fué norn- 
bríKio Profesor de Derecho canónico, 
y en 14 de Septiem bre de 1895, Se
cretario  de Estudios del mismo Se^
minario. . ^
■ En Junio de 1897 fué nombrado^ 
Fiscal cicles i ásif.ico interino de la Dió<»r 
cesis de Madrid. f̂. -  ̂ iv' - j
■ H.abiéndose mosírado opositor a laf. 
Canonjías doctorales de Toledo y h é -̂ ; 
rida, mereció la aprobación de sm \  
ejercicios. ■

Habiéndose mostrado oposilor a !ái 
Doctoral de la Sa-nta Iglesia Magis-,; 
1 ra l de Alcalá de llenaros, fué elegí-'' 
do por unanimidad, de cuya prebenda^, 
se posesionó el 20 de Octubre de 1897.

En Junio do 1901 se mostró opo-'; 
eitor 'a la Dignidad de Abad de la 
misma iglesia magistral, habiendo s i- j 
do aprobados sus ejercicios y ob le-i 
niendo el seg:mdo "̂ .ugar de lá terna..'

En 25 de Septiembre del mismo 
año fué nombrado Secreúa.rio do cá
m ara y gobierno del Obispado do Ü r-'’ 
gel, Delegada perm anente de Ta Mi-:- 
tra  en los asuntos del principado ci-\ 
vil de Andorra y D irector del Boletín  
Eclesiástico de aquella diócesis, d;-es-‘ 
empeñando los dos úlUmios cargos 
hasta 27 de Diciembre de lOiOí.

Habiéndose mositrado opositor a una 
Canonjía de la Santa Iglesia Catedral 
de Urgel, fué propuesto y nombrado 
por el Prelado para la misma,, de la 
que se posesionó el 27 do Dlciembr© 
de 1901.

En 24 de Mavo de 19.13 toro(5 pose
sión de la Di.gnid:cid de Maestrescuela 

. de la citada Iglesia de Urgel, que en 
ja  actualidad obllene.

Vengo en prom over a la  d ignidad 
de A rcediano, vacan te  po r defunción  
áío Isid ro  Gasaña-s, en  la ñ a iita  
ín le s ia  C atedral de B a rc e lo n a  ,al



ó W ^-g‘'ds't'o Y§25  ̂ G^acefa '9é Má'3rH.-Hmtf. 21^

P resb íte ro  Doctor D. Ja im e Brog»ie^ 
ra s  y Das, C anónigo de ía m ism a 
iglesia, qne eeóne las condiciones 
o d g id as  en los Airlícu los 9.® y i O 
dei Ueal decreto  cyoncoTdvLdQ do 20 
de Abril de 1903.

Dad'O en 8 nn íander a dos de Agos^ 
to  de mil novecientos vein titrés .

ALFONSO

EJ Mili látro de Gracia y Justicia,

/ \ n t o n io  L ó p e z  M uív’o z .

Mcrifos y servicios de D, Jairae Uni- 
güeras Bas>

:Fué elevado al Sagrado Orden del 
Pre>^biterado el año 18d4,

Es Doclor en Deroclio civil y canó
nico. ■'

En í2 de Octubre de 1897, tomó po
sesión de !a Canonjía que en la ac
tualidad obt i ene  en la >Santa iglesia 
Oubviral de Barcelona, para la que firé 
nombrado por el R. Prelado, previa 
aprobación de expediente de méritos.

Vengo en p rom over a la dignidad 
de C hantre, vacante  por de?función 
de D. Eloy Fernández, en la Sania  
Iglesia P rio ra l de' Ciudad Real, al 
P resb íte ro  Licenciado D. A lfonso 
Pedrero  y G arcía N oblejas, C anóni
go de la m ism a Iglesia, p rop u esto  eA 
p rim er U.igar de la te rna  form ulada 
per el C onsejo de las O rdenes M ili- 
ta res , que reúne las condiciones exi
g idas en los artícu lo s  9.® y 10 del 
Real dccretQ concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Santander a dos de Agos- 
a de m il novecientos ve in titré s .

AIJFGNBO

Ei Ministro, dê  Gracia y Justicia,

A N -m m o  L ó p e z  M u íñ o z .

Méritos y ^cj^vicios de D. Alfooiso Pe
drero y García Noblejas*

De 1888 al 89, incorporó tres años 
de La-Un y ííiimankiades en el Semi
nario Conciliar de Murcia; de 1889 al 
DI), cursó en diclio Sem inario el pri-i 
mer año de Filosofía; de 189d a 9L in 
gresó m  el Seminario Conciliar de 
Ciudad Real, mediante adjudieación de 
media Beca de gracia,, cursando do‘s 
años de, P'dGsofía y seis de Teología 
cuando cursaba ci prim er año ae Teo^, 
logia se lo agracié con la Beca entera 
por su aplicación y comportaiiQ¿enlo.

Tin 1897 recibió el Presbiterado.
En i 5 do Mayo dói mismo año, íuó  

iiomi)rado Coadjutor-Regento de la pa
rroquia de Gljillon, desemípeñando el 
cargo basta 2 do Febrero de 1900, en: 
que fúó nombrado Ecónomo qe la pa-» 
pyoquia de. íMontieU de ascenso, qiio 
desempeñó lia-sta 'Septiembre, de 1902, 
.̂ en quo fué nornibrado Ecónomo de To- 
' m Jiba de Oalat^rayiav de igual catego
ría, que .12 de Ño-
Vi enrbrji de 1905.'

En 4 de Febrero de 19-0'4 recibió en 
el iBeminario Cor^iiiar de Ciudad Real 
el grado de Baehilíer en Sagrada Teo- 
'logia; en 12 del mismo mes y año, re 
cibió en la Universidad Pontificia de 
Granada el grado .de’ Licenciado en di-: 
cbíi Faeirliad.

rpomó parte en el concurso a Cura
tos ce 1 obrad os en Abril de 1904, obte
niendo la parroquia de Corral de Gala- 
irava, de ascenso, de la que «e pose
sionó e i 12 de Noviemba’e de 1905.

.En 28 de Febrero de 1907 se mos
tró opositor a la Canonjía Penitencia
ria de la Santia. Iglesia Catedral de 
Orense, siéndole aprobados .sus ejerci
cios y mereciendo en tra r en votación.

Un Noviembro de 1907, tomó parte 
en líos ejercicios de oposición a la Ca
nonjía Penitenciaria de la Santa Igle
sia Catedral de Lugo, batiéndole sido 
aprcbados y obteniendo un votio para 
la Prebenda.

En Septiembre de 1909 tomó par
te en lo:s eie.rcicios de oposición a 
la, C*anonjía PenMonciaria de la .Sania 
Iglesia Priorail de Ciudad Real, sién
dole aprobados por unanimidad.

En 25 Se Febrero de 1912, tomó po
sesión de la Canonjía de la Santa Igle
sia P rioral de Ciudad Real, que en la 
actualidad obtiene.

Vengo en p rom over a la C anonjía ' 
vacante por p rom oción  de D. Fran^, 
edsco Gómez, en la Sania Iglesia Me
tro p o litan a  de A^alladolidj al P re sb í
tero D. Angel T o rrea lb a  Lope, B ene- 
fíciado de la m is ^ a  Ig lesia , que 
reúne las condiciones exigidas en ei 
a rtícu lo  8 .® del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en S an tan d e r a dos de Angos
to da m il novecien tos v e in titré s .

ALFONSO

El Mnyisü'a Gracia y Justicia.,
An̂ TONio ItQPEZ. Muñoz.

Méritos y  servicios de D. Angel Torre- 
alba Lope,

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario do, Burgos.

F u é  elw ado al Sagrado Orden del 
Presbiterado en 31 de Marzo de 1900,

En 8  de Agosto de 1898 tomó pose
sión del cargo de Benefíeiado Socban- 
tre  de la Santa Iglesia Metroipolitana 
d-0 Valladolid, que desempeñó hasta 
20 de Junio  de 1907, en que se pose- 
.sionó del Beneficio de gracia y  oposi
ción, que en la aetualidad obtiene en 
la misma Iglesia. y,;

De eonfornaidadi con lo d isp u e s ta  
e,h ei Real d ec re tó  concordado do 
6 de Diciembre de 1888,

Yengo en n o m b ra r p a ra  la C ahofe  
jía , vacan te  por p ro m o c ió a  de don 
Ja c in to  Gomellas-, en  la  S an ta  Ig le 
sia  Gatedrkl, que h a  de red n c irse^a  

.iloiegiata, de .iSpíI^pnaj a J[^

ro in in a  Balleltbó, ún ico  propuesto^ 
p o r  el T ribunad  de oposición . |  

Dado en S an tan d e r a dos de Agos-*1 
to de m il novecien tos v e in titré s . :í

ALFONSO /

El Ministro <?e Gracia y Justicia,

Antonio L ópez Muñoz.

Visto e l expediente in strirído  coS' 
m otivo de in s ta n c ia  elevada p o r P a -4 
blo M orías G iner, en sú p lica  de quq 
se le indu lte  de la  pen a  de u n  año' 
ocho m eses y v e in tiú n  días de p r i-3 
sión  co rreccio n a l a que fué eandesí 
nado po r la A udiencia de Earagozá^? 
en causa  po r delito de d isp a ro : ^

C onsiderando que la p a r te  ofendió  
da no se opone al in d u lte  y el ticn i4  
po de cum plím icnU i de condena qud 
lleva el penado : |

V ista la ley de 18 de Ju n io  de IBJÜt̂  
que regu ló  el ejercicio  de la g rac ia ' 
de indulto , de acuerdo con lo 
m ado po r Sala sen ten c iad o ra  ^  
con lo consu ltado  po r la G om isióft 
p e rm an en te  de.i C onsejo de E stadd¿ 
y conform ándom e con el p a re c e r d^; 
Mi C onsejo de M inistros, ^

Vengo en in d u lta r  a Pablo  Morlá^- 
G iner del re s to  do la  pen a  que le fuái' 
inqpuesta y que le fa lta  po r cu m plii| 
en la cau sa  y po r el delito  m eno io^ 
nados. '

Dado en S an tan d er a dos de Agos-^, 
lo de m il novecien tos v e in titré s .

ALFONSO

El MÍTiistro de Gracia y Justicia,
A n t o n ío  L ó p e z  -

V isto el expediente in s tru id o  c o t| 
m otivo de in s ta n c ia  elevada por B a lJ  
b ina Ruiz B ellón, en súp lica  de qua! 
se in du lte  a su esposo A ntonio Go4 
sálvez B erm ejo  del re s to  de la  pensí 
de cinco anos, cinco meses y oncd 
d ías de p resid io  co rrecciona l, a qu§; 
fué condenado p o r la  A udiencia dé( 
B arce lona  en c a u sa  po r delito do! 
e s ta fa : ' ** M

G onsiderando que la  p a r te  p e r j  
jiid icada no se  opone al indu ltó  SI 
ren u n c ia  a la  indemnizacióTi, e j 
tiem po de condena que lleva e x tin í 
g iiida e l reo  y su  delicado estado  
sa lu d : r ---i Ñ ■ ' ' '

qViista lá ley de 18 3e Junio de 187Q 
que reg u ló  el e jercicio  de la  g ra e iá  
de indulto , oído el in fo rm e  de 14.’ 
Bala sen ten c iad o ra  y  de acuerdo  c c ^  
lo, jconsxRta%  po r |a¿Gom isiónr 
m fSentft deí Consejo*^^d
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hecüó p rocesal, la buena conduela f
fa lta  de an teceden tes penales deí 
reo, y que la parto  perjud icada  no se  
opone a.l indulio , por haber sido in-- 
dem nizada: 'ídj

V ista la i 'y  de 18 de Jun io  de lS7i^ 
que regulo el ejercicio de da g rac ia  
de indu lto ; do acuerdo con lo in fo rs  
niado por la SaTa sentenciad()ra y  
con lo consuTtadG por la Com isión 
perm anen te  deil Consejo de EsladQ, 
y conformátiidome con el parece r d.e 
Mi Consejo de M inistros, tf ;

Vengo en in d u lta r  a Pedro tluadr&  
IIero Rcoyo de la  pena de un añó^  ̂
ocho m eses y ve in tiún  días de presiw 
dio correccional que le fue impues-; 
la  en la causa  y. por el deMto mend 
clonados.

Dado en S an tander a dos de Ag03'4 
t o d e m i 1 novecientos v o i n ti L r es,

ALFONSO
m  Minlííti'o de Gracia y Justicia, '*
A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

eo E io rm fed o m e éo n  el p a rece r de 
Mí Gonsejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  a A ntonio Go- 
sálvez B eriiiejo  de la  te rcera  parto  
dé la  pena de cinco años, cinco me-: 
ses y  oñee días de p resid io  co rree- 
^cional qué le  fué im p u esta  en la  
cau sa  y por el delito  m encionados.

Dado en Fiantandcr a dos de A gos
to  de mil xiovécientos v e in titré s .

ALFONSO
El Ministro de Gracia ,y Justicia,

ANtrONíQ L ó p e z  Mu ñ o z .

V isto el 'expediento in stru id o  con 
m otivo de in s tan c ia  elevada por A.n- 
%3nio Ju s te  G uerrero , en súp lica  de 
,ííl-uc se indiijlte a su h ijo  Gris té!) al 
Yusije BGcerra de la pena de un año 
y un día de p ris ió n  correccional a 
que fué condenado p o r  la And i en ría  
le Cádiz en cau sa  po r delito de le
s io n es:

G onslderando las c irc u n s ta n c ias  
que co n c u rrie ro n  en el delito, el 
tiem po que lleva el penado de cum 
p lim ien to  - de condena y su  buena 
conducta :

V ista la ley de 18 de Ju n io  de '1870 
que regu ló  el ejercicio  de la g rac ia  
de indulto , de acuerdo con lo in fo r- 
ira d o  por la Sala sen tenc iado ra  y  
con lo consu ltado  ;por la  G om ísién 
perm an en te  del Consejo de E stado , 
y conform ándom e con el p a recer de 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r  del re sto  do la 
pena  que le fa lta  po r cum plir a 
Gristcbal Yustc Becerra y que le finó 
im p u esta  en la  causa  y por el deb í o 
m encionados.

Da-do en S an tan d er a dos de Agos
to  de mil novecientos veiR titcés.

 ̂ ALFONSO .
: El Ministro de Gracia y Justicia,
* A n t ó n io L ó p e z  M u ñ o z .

perm an en té  del Consejo de E stado , 
y conform ándom e con e| p arecer de 
Mi 'C onseja de M inistros,

Vengo en co n m u ta r por d estierro  
a 30 k ilóm etros del lu g a r donde de
linquió, el re s to  dé la  pena que le 
fa lta  p o r cum plir a Miguel Boned 
Cubero, y que le fué im p u esta  en la 
causa  y po r el delito m encionados.

Dado en-S an tander a dos de A gos
to de mil novecientos v e in titré s ,

ALFONSO
El Min'ÍBti'0 de Gracia y Justicia

ÁNTíJNio L ó p e z  M u ñ o z .

Visto el expedienLc in stru id o  ron  
nrolivo de in s tan c ia  elcN'ada por t l i-  
g u e i  Boned Cubero en suplica  do 

. <1-110 se -le - indulte  de la pena do dos 
años, o olí o m eses y vein tidós días 
■íie p ris ió n  (‘orreccional, a que Uié 
(nmdemidc por da A iid ienrla cíe Z a
ragoza  en fá u s a  por cleilito .de dis^ 
p a ro  y lesiones:

C onsiderando el tiem po de p r i
sión  q u e’lleva el penado y su buena 
íüonducta:

' V ista  la ley de '18 de Ju n io  de 1870 
que regu ló  e l' e jercicio  do la g rac ia  
dé indulto , de acuerdo eon lo infoi’- 
m ado Sala sen ten c iad o ra  y
con lo consu ltado  p o r la Gomi-cl-m

Visto el expediente iiis.Iruido con 
m otivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Crim inal clcl T ribunal S u
prem o, proponiendo, con a rreg lo  al 
a rlíen lo  2.'̂  del Código pcilal, que la  
pona de cadena p e rp e tu a  im p u esta  
en sen tenc ia  que casó y anuló  o tra  
de la A udiencia de P am plona, a B las 
Oiza Sagúes, en causa  por delito de 
parric id io , sea conm utada p o r/ta  de 
veinte años de ead'ena tem poral.

C onsiderando que de la r ig u ro sa  
ap licación  de los p recep tos legaies 
re su lta  no to riam en te  excesiva la 
pena, im p u esta  con relación  al daño 
causado  y grado de m alic ia  que re 
vela:

V ista la ley de 18 de Ju n io  de 1870 
que rogialó el ejercicio  (/o la g rac ia  
de indu lto ; de. acuerdo con la pro- 
p u es ta  de la  Sala sen tenc iado ra  y 
con lo consultado  por la Gom isión 
perm anente del Consejo de Estado, 
y coníaim iándoine con el p a recer do 
AL Consejo de M inistros,

Vengo en co n m u ta r por la de veiim 
te años do cadena tem poral la pena  
de uadena perpetua: im p u esta  a B las 
Oiza Sagiiós, en la causa  y por el de
lito expresados. '

Dado en Saiitandcr a dos de A gos
to do mil novecientos v e in titré s .

ALFONSO '
El Mü'isvro íic Grada y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

V isto el expediente instruí-^o con 
m otivo de in s tan c ia  elevada, pf̂ sr don 
Nicolás de Maíno y Rivaís, Abogado, 
■en súp lica  de que se indulte  s  
dro C uadrillero Tícoyo do la penó úé 
u n  año. ocho ■meses y vein tiú n  días 
de presid io  correccional, a que fué 
coridenado por la A udiencia do V a
lí ádo lid, en Gfíusa po r delito  do es
ta fa : -■ -:n Ay V ■ vX-' -

V isto el expodlente in s tru id o  cp |Í  
m otivo de in s tan c ia  elevada por Mi-Í 
guel Pérez B a rm llo  en súp lica ' dé. 
que so le conm ute por d es tie rro  ei: 
resto  de la pena de diez y siete  años;! 
cu a tro  m eses y un  día de reclusióií= 
tem poral a que f ué eon donado por la  
A udiencia de Oviedo en causa  polí- 
hom icidio:

Considerm ido la  conducta'
que viene observando el penado y  
las priie])a:s de arrej^erítiiniento OS 
que da m u e s tra s :

V ista la ley de .18 de Ju n io  de iBTtf, 
que regu ló  el ejercicio  de la  g ra c i^  
de in du lto ; oído el parcc-or d o ta  Sala? 
sen tenciado ra, y de acuerdo con lii| 
consiiltado por la  Com isión ;perin¿iy 
non te del Consejo de Estado, y 
form ándom e con. el parece? dig Mtj 
Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r a Miguel 
B ar ral lo de la te rcera  parto  de 
pena que le fué i.mpuosLa en la o a f !  
sa y por el de-11 (o m encionados, -y V 

Dado en S an tan d er a dos de 
lo de m il novecioivAs v e in titré s .’y "
■ ALF ONS O

El MlnirCrQ de Grsciri y Justicia,
A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

.Considerop.do ¡g D dol

■Visto el expodioníe in s iru íéo  
m otivo de in s tan c ia  evada p o r  
licianc» P o rte m  en súp lica  de qiüp 
'SG -indurto a -su h ijo  M anuel Joaqivíii 
P o rte ra  ]’hu:’uándc:z ¡le la  pena do 
un a ñ o  y un  día de p ris ió n  co rrec 
ción al a que fue  coiidcnado po r la
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iiicHoncia de Billbao en causa- por 
JeliLd do disparo  y lesiones g raves: 

Goiiisiderando qiio la p arte  o fen 
dida no so opone al indu lto ; las eir~ 
cu n stanc ias que concu rrie ron  en el 
hecho delictivo y el tiem po que el 
penado estuvo en p ris ió n  prevon- 
civa: ¡

Vidta la ley do 18 rl'e Jun io  do 1870 
que regu ló  eJ ejercicio de la g racia  
de in lu lto ; do acuerdo con lo in fo r
m ado por la Bala son!onoiadora y 
con ila consultado  por la Com isión 
p erm anen te  de] Consejo de E stado , y 
conform ándom e con el parecer de 
'Mi Ciuisejo de M inistros,

Ve.;.í.go en conm utar por destie rro  
en su  grado m ínim o el res to  do la 

.pena que lo fa lta 'p o r  cum plir a Ma- 
iiu e l .Toaquín P o rte ra  Fernández,^ 
que lo lué im piiesía en la causa  y 
po r e'í delito m encionados, 
i. Daifo en San tander a dos de A gos
to de m il novecientos veintU rds.

ALFONSO
El Tvl Miistro cic Gracia y Jiisiícin.

A n o ü n íq  L ó p e z  M u ñ o z .

HiBSIEffl BE S a e i B f f l

EX^OSÍGION
■SEÑOR: El Reail decreto do i 2 de 

Fobrerv.) do '[022, promulgaiulo el 
.rancet actual, estableció en su ar- 
íüulo 3.'' que los aumentos de dere- 
iios p 'ira las mcrcancíais denomina- 
las d(V renta, comprendidas en las 
partidas 36 a 42, par lid a i .327, y par
tidas 1375 a 1.378, so ajilicascn desde 
el mismo día de la publicación de 
ílicbo j<>>ranccl en la; GAcnrA dií Ma
d r id  estuvieren o no pendientes de 
jtlospacNo, en almacenaje o dep(3sito, 
G en camino para su irnporración en 
Españiii,. Inserta  dlclia disposición y 
'¡Arancii! en la GACirrA del día 13 del 
citado mes y año, sn produjeron nu- 
f̂esero:SfjHi reclamaciones que so rererían  

por el mo-menlo a las m ercaderías que 
^0 baLuban en las Aduanas pendien- 
ios cl̂ i)’ dcspacno o en trám ite de im - 
portaGáón por haber ilogado los bu- 
'Rue Cj?nductoros a puerto espauol au
to r ¿orí?, mite a la  focha do publicación 

nu^vo Aran col, reclamaciones que 
fueron áis>mdid;ciS por Real decreto do 
i i  do .hhiél dol mismo año, quedando, 
jpor 'tan 1.(1, derogado el referido a r-  
lículo .'3.® del Real decreto de 12 de 
'F ebrto ) (¡n cuanto lia-oíai 'referencia 
Já los j^Smnis pendientes de despacho 
■)y a Io5 il-agt.idos a  puerto español an- 
V s  del 13 -lio dicho mes; pero con- 

iniiancJo upbsistonic paral las expe- "

diclones ique estaban en camino para 
España o deApachadias' totalm ente en 
los puortod jJ.e procodíínoia o’el ex
tranjero con el mismo destino en la 
foctia en que so puso en vigor el nue
vo Arancel.

No obstante las isitenuacionos ■con
cedidas por el Real decreto de 11 de 
Abril do 19;22 antes 'citado, se ha in
sistido y se viene insistiendo re ite ra - 
damenlo para que. la excepción en 
aplicar los nuevos derechos arance
larios tenga carácter de completa gc- 
neraüi'dad, incluyéndose en tal beneü- 
cio a todas las morcanc'ías de ren ta  
cuya situación fuese igual a la que, 
pera las demás mercancías, determ i
na el artículo 22 del repetido Real 
decreto de 12 de Febrero de 1922.

Es innegable que la medida adopta
da en el artícuílo 3.° del Real decreto 
de 12 do Febrero de 1922, so inspiró 
do \in lado en un intierés de car.áeter 
fiscal para proporcionar a la Hacien
da el im portante ingreso cpue habría 
do representar para el Tesoro la ap li
cación dol aumento de derechos con
signados en el nuevo iArancel a las 
mercancías llamadas de. renta, por 
razón de los muy elevados que deven
gan; y de otra parte en el propósito, 
ciertam ente plausible, de que espe
culadores codiciosos no aprovecharan 
el período do 'tránsito de un régim en 
arancelario a otro pera obtener gran
des ganancias realizando im portacio
nes en gran oséela de los susodichos 
artículos do ren ta  desproporcionadas 
con las necesidades corrientes del 
mercado y el uso comercial. Pero no 
es menos cierto que al derogarse co
mo lo filé en gran parte el artículo 
3 ."* tantas veces citado por medio del 
Real decreto de 11 de A.bril de 1922, 
quedó virtualm enío anulada dicha fi- 
nailidad de Carácter fiscal; y en lo que 
hace referencia a la parte especulati
va que pudiera haber.se intentado fo r
zando las importacioiios, los datos' es
tadísticos examinados perm iten afir- 
micr que las cifras del comercio de 
im portación de artículos de ren ta  en 
el año 1922 no registran diferencias 
sensibles com parativam ente a las 'al
canzadas en 1921.

Por ot.ra parte, ha sido práctica 
constanto en todas las disposiciones 
dictadas por las €ortes o por el Pocrcr 
ejecutivo en m ateria iarancelaria el 
respetar y consagrar el principio de 
que los aum entos de derechos que 
implique un nuevo régimen arance
lario no S'Can aplicahles a las m er
cancías que con conocimiento 'direct'O 
otes'tando comprendidas en m anlítes- 
tos visados por Los Cónsules do E s
paña hayan sido expedidas de p;¡er-

tos extranjeros piara la iPenínsiila has-i 
ta el día de entrada* en vigor del nue-i 
vo régimen. Este principio ha sido 
tan reiteradam ento consagrado pon 
tas Cortes que, aun en el oaso de aii-í 
1 orí zar a los Gobiernos para que re-^ 
caudcn con carácter provisional nuevosir;' 
derechos, cuya elevación haya de ser.i 
objeto do una ley, desde que el coA 
rrespondiente proyecto so lea en el.? 
Congreso, se ordena categórica y ex 
presam ente que tal autoriziación no 
afectará a las mercancías que reúnan 
los requisitos antes señalados con re 
ferencia a la fecha de dicha presenta-, 
ción o lectura. Así se estableció en el 
‘Artículo 2 2  de ¡8j ley de 6 de Marzo 
do 19C0, llarnadai del candado. ;■

Be está, pues, en el caso de re s ta 
blecer con toda generailidad dicho 
principio, cesando la desigualdad de 
régim en que se Ii-a* querido aplicar a  
mercancías que, aunque estaban ya 
ciespachadas y destinadas i3! puerto es-? 
pañol al en trar en vigor el Arancel, 
no llegaron a ellos con •oportunidad 
de acogerse a las ventajas concedidas 
jíor íil Real decreto de 11 de Abril 
de 1922. ' '

t̂ 'i,T,n,clacfé xyri. las consideraciones 
precedentes, el Ministro 'que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación do Au M. el siguiente pro-: 
yecto de Decreto.

Mad-icl, 30 de Julio de 1923.
SEÑOR:

A. L. R. P. do V. M., 
M ig u e l  VíLñANUEVA-

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de líacien-, 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
nistros, -J

Vengo en decrcíiar lo siguiente: L 
Artículo único. Queda derogada lal 

parte  del artículo 32 del Pioal dccre-; 
to de 12 de Febrero de 1922, que 
continuaba subsistente después de la 
m o di fie-ación ostiablecida por el de 111 
do Abril del mismo año; y, en su con-' 
secuencia, las mercancías denom ina
das de ren ta  a que se refiere el cita
do ícrtículo, gozarán de las excepcio
nes do aplicación del Arancel vigente 
señaladas para las demás mercancías 
en general en el artículo 22 del m en
cionado Real decreto de 12 de Febre
ro de 1922.

¡Dado en Santander a dos de Agostó 
de mil novecientos veintitrés. t

•ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

M ig u e l  "J il l a n u e v a  y  G ó m e t .

y Biioesores de Rivadeneyra (S. A.1 ¿
;; Paseo de San Vicente, .niim. 2 0 . V

GUI


